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Al púbico en general se le hace conocer la 
1ón de la Comercial 

GLOBAL SALUD S.C.C. 
Actor: Ennque 
Domicio: Casilero Judicaa! N? 1265 

Indeterminada 

  

  

idad con el Art 650 y siguientes del Cuantía 
Código de Civil y conforme do Trámite. 248 PG. 2000 
dispuesto en el Art, 653 Ibídem , concédase a poa das escrtura púbica ante el 
las partes al térmmno de quince días, para que Dr Jasne Aítion Albán Notario Cuarto del car- 
presenten las cuestiones. y más tón Quito, el 23 de tebrero det 2000.- 
documentos resolución fuere EXTRACTO 
nos para que serlteve a cabo la partición.- Cl Comparecientes. Mayer Chamah 
TESE ados casado, por sus propios derechos, Ennque 

, de conformidad con el Art. 35 del Código Heler Vigoda, casado por sus propios dere- 

soneros del Muncpio del Destrto Metropolíta- e 

Art 1053 del Código de Procedimiento ¿cia aos ads apre 

la documentación 
soon cra elcloro pdc sflaoy e 

Y NOTIFIQUESE- f) Dra. María Elena Chá- 

  

a que de médicos, fabncación y procesamiento, 
señalar dormcillo judicial dentro del permetro tación y exportación venta y disiibución de 

equipos, 
6 Benítez Capital Socaal. Diez mllones de sucres, dvd 

SECRETARIO do en diez mil parhompaciones de un mil sucres 
un cada una 

avi3toYAC. Socio Vigoda 
se CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

5.000 000 
N* PARTICIPACIONES 

VARIOS 5900 
PORCENTAJE 
50% 
SOCIO Mayer Chamah: 

NACIONAL DE "CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
DESARROLLO AGRARIO Epa 

INDA N' PARTICIPACIONES 
EXTRACTO DE CITACION 5.000 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 10000 

JUEZ. DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA 50% 
TRAMITE: RESOLUCION A LA ADJUDICA 1909% 
ION LIQUIDACION.- Podrá disolverse 
ACTOR FABRICIO EDGARDO SOLORZA- eno suetándose a la Ley de 
NO GILER Y PAULO ELIAS GUERRERO VE- 
RA. 

JEMANDADO: JANKO JARAMILLO MARTI- 

iran 55,75 HAS 
WCACION: SECTOR LAS LOMAS, PA- 

EROS: NORTE. TERRENOS DEL ARO. 

WILDE PICHINCHA.- Quo, 20 de marzo del 
2000- Las 20400 VISTOS - Por cuanto el lr 

'gensero Ennque Heller Vigoda ha dado cumpl- 
mento a lo ordenado en la providencia 

"nor.- La petición presentada es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley; en 
dese a la misma el trámite legal 
te. por un sola vaz en uno de los 

de cxcutación 'cudad, 

el Nota Carod Cart ul. tame 

tes: A 
e Aufírteso el proceso 

en ui cap lo Pl 

Y Dra. María Elera Chávez - dez Vofomo 9 
Tocar 9 lo Ost, siguen naciones, 

¿ue comio público para os fos de Ley 
A SRÑERRERO 
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doy slo 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

ERAFI S.A. 

Se comunica al público que la compañía ERAFI S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 13 de febrero del 2.000, fue aprobada por ta 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 

00.Q.1J.746 de 22 MAR. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000,00, dividido en 20.000 acciones 

de S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importación y exportación 

de productos de consumo masivo..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente. El 
representante legal es el Gerente. 

Quito, 22 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

NICOLS SERVICIOS CIA. LTDA 

Se comunica al público que la compañía NICOLS SERVICIOS 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de ene- 

ro del 2.000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N* 00.Q.1J.745 de 22 MAR. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 90 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 119'500.000 dividido en 1.195 participaciones de S/. 

100.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La producción, comercia- 

lización, promoción, distribución, diseño, importación, exportación, re- 

presentación, instalación y mantenimiento en todas sus fases de todo 

tipo de tecnología, maquinarias, equipos de computación, medicinas, 

todo tipo de alimentos semi y/o totalmente elaborados, flores, objetos, 
e implementos de aseo y limpieza, materias primas, papelería e imple- 

mentos de oficina.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Gene- 

ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 21 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

av/3341//A.C.  


